
»•
BQ

Se publica los fflartes, Jueves y Sábados

ee 
ra 
x*

in>

Se suscribe en la Eicwtta-lifográjua, calle de la Misericordia número 4.
Los euscriptore» tienen derecho además de los número» ordinario» i los extraordi

nario». excepto los que contengan la» listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios,—Por suscripción al me» 1*50 pesetas.—Por un número suelto ola5•“^nun• 
cío» para suscriptores, palabra o'ol.—Id. para los que no lo son 0*08.

Lm  leve* obUgartn en la PeníniuU, Ulu adyacente, Canaria» y territorio» de Afri
ca «ujeto» i la legi»Ución peníruolM, i lo» veinte día» de la promulgación, ai eu ella 
no «e diepaeiera otra coia. Se eatiwxde hecha iu  promulgación el dia en que termine la 
ineerción de la Ley en la GattM,

La» leye», órdene» y anundoi que »e manden publicar en lo» Bo l ít in is  OrtciALls 
•e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paearán 6 lo» editorca 
de los mencionado» periódico». O. d< 6 XinI ¿t 1839Y
------------ ------------ =.==5556==—■ ' — -r-irar.—ia-r 7mT™sm! r

á 
¡ro 
loa 
el

DQ. 
1^ 
r6- 
ad 
IQ< 

y 
vi- 
lor 
do
á 

ion 
p8' 
re- 
10B 
- el 
108 
ÍÓD 
de
le-

uil

8ECC10M 08 LA (¡ACHÍ
PAB.TE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Kugonia, y 88. AA. RR. el Prín- 
cips da Autuiias é Infantes D. Jaime y 
D? Beatriz, continúan sin novedad en 
6a importable salud.

De igual beneficio diefrutan las demás 
pereonañ de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 13 y 14 de Septiembre^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Por virtud de lo quo dispone el artícu

lo 4.° del Real decreto de 23 de Julio úl
timo, publicado en la Gaceta de útadrid 
de 25 del propio mes, y por cuya sobera
na disposición se mantienen en toda su 
integridad las prescripciones del de 7 de 
Octubre de 1910, que reformó los artícu
los 10 y 71 del Reglamento interino de 
Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre 
de 1885.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se ordene á V. 8. el exacto y fiel 
cumplimiento de los preceptos del preci
tado Real decreto de 7 de Octubre de 
1910, con las aclaraciones contenidas en 
el de 23 de Julio próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y efectos expresados, de
biendo disponer se inserte la presente 
Real orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ds esa 
provincia. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre de 1911.

BARROSO’.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marícimas, Capitán general de 
Meiilla,Camandante general del Cam
po de Gibraitar y Directores de Sani
dad de los puertos,

(Gaceta 11 de Septiembre')

inspección General de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen- 

lro, de Sinaia (Rumania), ha habido un 
caso de cólera en Beca, pueblo de la fron
da Ser vio-Turca.

Lo comunico a V. E. para su conoci- 
diíento, el del Comercio, Directores de 
‘as Estaciones Sanitarias marítimas y 
tcirestres fronterizas, y á los efectos de 
*° dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Septiembre de lbll.=El 
inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro 

vincias marítimas y terrestres fronte 
rizas, Capitán general de Africa y Co 
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

^Gaceta 10 de Septiembre)

Según noticias oficiales recibidas en j 
este Centro, se ha desarrollado el cólera ' 
en Burgas (Buigaria-Puerto del Mar Ne- í 
Sr°)' .Lo comunico á V. E. para su conocí- ■. 
miento el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias marítimas y • 
terrestres fronterizas, y á los efectos del ’ 
vigente Reglamento de Sanidad ex
terior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 19il.=Ei ! 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fron
terizas, Capitán general de Africa y !í 
Comandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 11 de Septiembre) .

Según noticias oficiales de nuestro . 
Cónsul en Budapest, existe el cólera en j 
las poblaciones de Semlino (Slavonia) y ' 
en ¡a de Suly (Confitado de Presburgo). 1 

Lo comunico á V. E. para su conocí* , 
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sauitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de las dis
posiciones del Reglamento vigente de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- I 
drld, 11 de Septiembre de 1911.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales de nuestro 
Cónsul, se ha desarrollado la epidemia 
de cólera en Monarguia, pueblo distante 
15 kilómetros de Túnez.

Lo comunico á V. E. para su conocí
, miento, el del Comercio, Directores de 
I las Estaciones sanitarias de puertos y 
i terrestres fronterizas, y á ios efectos 

de lo dispuesto en el vigente Reglamen- 
1 to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de septiembre de 191L.=El 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri- 
I zas, Capitán general de Africa y Co

mandante general del Campo de Gi- 
I braltar.

(Gaceta 12 de Septiembre)

MiüA «UAL
Núm. 2036 

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Negociado de cédulas personales
Circular.— La vigente [natruoción de 

cédulas personales de 27 de Mayo de 1884, 
(con las moditioacionee, en elAoe inísodu 
cidaa por el articulo 6,° del Real decreto 

de 4 de Enero da 1900, para acomodar ser- 
v ic ío b  al afl onataral en cumplimiento de 
la Ley de 28 de Noviembre de 1899) has
ta en en capitulo 2.° de la forma, y dis
tribución y adquisición de las cédalas 
petuonales; previníando en sa articulo 26 
que durante el mes da Septiembre, debe 
procederá© por las corporacioaes Mauici- 
palee á la distribución de hojas declara- 
lorias ajaatadas al modelo o.0 1 que 
acompaña la instrucción; las cuales sa 
llenarán por las cabezas de familia y por 
los agentes, cuando aquellos no sepan ha- 
ceno, inscribiéndolas los agentes repar
tidores en todos casos; y que en el trans
curso del sigaienta mes de Octubre, ten
drán los Ayuntamientos formado un pa
drón arreglado al modelo n.» 2 expresivo 
de los individuos de ambos sexos avecin
dados en las respectivas jurisdicciones 
obligados á obtener cédula personal.

Dispone el articulo 27 que ana vez reu
nidas las hojas declaratorias, redacta
rán ¡os Ayuntamientos el padrón preve
nido en el articulo anterior en el cual se 
consignarán con refeíencia á las hojas 
el nombre y apellidos dei interesado, 
edad, estado y domicilio, y en demostra
ción de base porque tribuna al impuesto 
so expresará en la forma correspondiente.

1 .® Si es contribuyente por inmue
bles ó industrial la cuota ó cautas que 
llenan consignadas en el respectivo tepar- 
timienio, debiendo acumular las diferen
tes cuotas que satisfaga, yá en el mismo 
pueblo, ya ea otros aunque sean de die- 
tiníA provincia.

2 .° El alquiler qae paga por la habi
tación que ocupa.
' 3.° Ei sueldo, haber ó asignación quo 
disfrute, bien sea del Estado, de Gorpora- 
0ÍOQ68, de empresas, de particulares ó por 
cualquier otro concepto, verificando igual 
acumulación.

4 .° Si ea tributante como individuo no 
cabeza de familia mayor de 14 años veri
ficando ia aoamulacioa antes prevenida.

5 .° Si ee jornalero ó sirviente.
Coa visto de estos datos y teniendo en 

oaenia qae cuando los contribayenteB no 
declaran el alquiler que satisfacen si ocu
pasen fincas propias deberán consignarse 
como alquiler el liquido imposible qae re
sane, según ios itpailos de Urbana co- 
rreepocde e la finca ó habitación del ca
beza de familia se consignará por último 
en la casilla que coireeponda la clase de 
cédala qae está obligado á tener, con arre
glo á sus oírcunstanciaB, y de conformi
dad (con las modificaciones introducidas 
eu las tarifa', de cédalas personales, por la 
Ley de preeupussios de 31 de Diciembre 
da 1905 en su articulo 17) y ai final del 
padróa se consignará ei ¡mport-i del re
cargo municipal coa arreglo al tanto por 
ciento qae el Ayuntamiento haya acorda
do imponer dentro dai límite autorizado 
en .las vigentes diepoeicíones.

Según el artículo 28 formados los pa
drones de que se trata en el artículo an- 
teiior les Alcaldes temilirán á las Admi-

I nistracionas de Contribuciones copia de 
l los resúmenes expresivos del número de 

individuos de ambos sexos obligados á ob

tener cada una de las clases do las oédua 
las personales las cuales redactarán bajo 
ea reeponsabilidad y la de los Secretarios 
del Ayuntamiento respectivo.

Para el mejor cumplimiento de tan im
portante servicio, y no dudando, que 
oportunamente han dado principio loe 
Ayuntamientos á lo prevenido en loe ar- 
tíoaloB 26 y 27 mencionados, esta Admi
nistración ha acordado prevenir á loe se
ñores Alcaldee y Secretarios de las pue
blos de esta provincia lo siguiente:
l .° Dentro de tercero dia preciso de

berán acusar recibo de la presente circa- 
lar y de quedar entelados de la midma.

2 .° Al racibo de la presente- remiti
rán dentro de tercero dia á estas Oficinas 
una certificación expresiva del tanto por 
oiauto acordado imponer sobre cédalas 
personales, ó negativas en sa caso.

3 .° Que al recibo de la preeeBÍe, re
mitirán dentro del corriente mes, piaciea- 
mente antes del l.° de Noviembre próxi
mo á estas Oficinas el padrón y ea copla, 
u¡ ¿eBúmen certificado de que trata el ar- 
ticalo 28, según moaelo iue¿rto al final de 
ia preseme circular, y la lleta cobratoria 
á que ee refiere el articulo 30 de la men
tada lüstraooión. La oircanetaycia de 
omiaión de alguno de loe cuatro documen
tos mencionados impedirán pueüan ser 
admitidos loa demáa por eeia Adminiatra- 
oión.

4 .° Al proceder a la clasificación de cé- 
duias según lo qae aparezca en iaa hojas 
declaratorias se tendrá muy presente las 
Reales Ordenes de 27 de Julio de 1895, 
17 de Septiembre de 1885, 13 de Abril 
de 1895, 20 de Noviembre de 1893, 26 
Julio 1895, 30 Diciembre de 1904, 15 Di
ciembre de 1905, y demás disposiciones 
vigentes y atendiendo preferentemente á 
lo que ordena el articulo b.° de la instruc
ción ya mencionada.

5,° Se confeccionarán con la mayor 
escrupulosidad los padrones, teniendo pre
sente qae según Real Orden de 20 ae Sep
tiembre de 1890 las hojas declaratorias 
no son la basa única del impuesto sino 
que los Ayuntamientos deben consultar 
ios repartimientoe y matrículas para ra
tificar dichas hojas proponiéndome hacer 
ana detenida comprobación de loe pa
drones de cédalas con los datos obrantes 
en esta Administración, lo cual Be advier
te á ios Sres. Alcaides y Secretarios a fin 
de evitarles el qae incurran en las reapon- 
sabilidadee prevenidas en los párrafos 6.° 
y 7.® del articulo 40 da la repetida ins
trucción de 27 de Mayo de 1884 y demás 
diepoeicíones compiementanae.

6.° No podián en manera alguna ser 
admitidos los docameuioe que se presen
ten ein ostar debidamente lienae todas ene 
casillas con los datos que especifiquen loa 
respectivos epígrafes, a no ser que ai final 
del documento aparezca certificación ex
presiva de las caucas por qae apíirszcan 
sin llenar las mentadas oaeillae; aquellos 
que aparezcan raspado ó enmendado - sin 
estar debidamente calvada las enmiendae; 
los qae no aparezcan sumados y aquellos 
no escritos con let!* clara é inte. igibie; 
heciéndosq ^^aente que si fuera preciso.

M.C.D. 2022
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Be exigirá ifi presentación de las hojas 
declaratorias para hacer la debida com
probación con loe padrones presentados.

Del reconocido celo de los Sres, Alcal
des y Secretarios de los pueblos de esta 
provincia, espero confiadamevte que el 
dia primero de Noviembre próximo ain 
esensa alguna obrarán en esta Adminis
tración, los padrones, coplas, resúmenes y

CEDULAS DERSOIV ALE S

Ayuntamieuto de...........................

Re l a c ió n  del número de individuos de ambos sexos que en este término municipal están obligados á obtener cédulas perso
nales para el año 1912, de cuya exactitud certifican bajo su responsabilidad el Alcalde y Secretario que suscriben en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 de la vigente Instrucción del ramo, de 1884,

El Alcalde, El Secretario,

Núm, 2048
Impuestos sobre carruajes, automóviles 

y caballerías de lujo
Circular.—De conformidad con lo que 

dispone el articulo 20 del Reglamento vi
gente de 28 de Septiembre de 1899, en el 
mes de Octubre próximo venidero, debe 
darse principio á loa trabajos para ia for
mación de los padrones de loe carruajes, 
automóviles y caballerías de lujo que han 
de contribuir por este impuesto en el pró
ximo año de 1912. En su virtud esta Ad
ministración cree del caso dictar las si
guientes disposiciones de las que llama 
muy especialmente ia atención de los se
ñores de dicha ciase de vehículos ó caballe
rías, Administradores Depositónos üe Ha
cienda de Menorca é Ibiza y Alcaldes de 
los pueblos de la provincia para que les 
den el mas exacto cumplimiento.
^1.* Loe señores Alcaldes remitirán á 
esta Administración antes del 15 del ex
presado mes de Octubre copia certificada 
del acuerdo dictado por la corporación 
municipal para determinar el tanto por 
ciento cun que haya resuelto gravar la 
cuota del Tesoro que no podrá exceder 
del 50 por 100.

2 .* Del 15 ai 30 dei mismo mes, los 
dueños de carruajes automóviles y caba
llerías de la clase expresada que no estén 
inscritos en el padrón dei referido im • 
puesto presentarán á los Alcaides de las 
respectivas localidades de los pueblos una 
relación duplicada que exprese:

El número de carruajes que posean y 
el de las caballerías que tengan para su 
arrastre.

El número de las caballerías que posean 
y usen para montar.

Número de los Automóviles que posean 
y el de asientos de que consten.

Calle y número de su domicilio.
3 .a Cada propietario de carruajes (y 

caballerías) y automóviles de lujo enten
diéndose como tales los que puedan servir 
para comodidad, recreo ú ostentación, asi 
de cuatra oomo de dos ruedas deberá con- 
tríbuir por el número que de ellos tenga 
y por el de las caballerías que posea para 
su arrastre ó para montar con arreglo á 
las bases de población y cuotas siguientes: 

listas cobraiorias prevenidas en ia presen
te circular, y que se esmerarán en la con
fección de os expresados documentos, á 
ha de evitar faltas y omisiones que en 
años anteriores, fueron prueba de ia tole
rancia ó ligereza coa que se formaron ta
les documentos, y en bien del servicio, no 
darán lugar á que por esta Oficina ten
gan que aplicarse ningunas de las medi

En los pueblos de la provincia
Pesetas

Por cada carruaje......................... 20'00
Por cada caballería . . . . 7‘50
Por cada autómovil . . . . 20'00
Por cada asiento dei mismo in

cluso el del conductor, en equiva
lencia de la fuerza de sangra sus
tituido.................................................. 2'35

Las empresas de pompas fúnebres con
tribuirán á este impuesto por todas las 
caballerías que posean cualquiera que sea 
el uso á que las apliquen en sustitución 
de la contribución industrial que ante
riormente satisfacían.

4 .a' Los Administradores Depositarios 
de Mahon é Ibiza y loe Alcaides de ios 
demás pueblos de ia provincia formarán 
el padrón ajustándolo en un todo al mode
lo establecido.

5 .& En dicho padrón no se admitirán 
otras alteraciones que las originadas por 
las altas y bajas aprobadas que con arre
glo al vigente reglamento se produzcan.

6 .a Los padrones se remitirán á esta 
Administración por correo antes del día 
20 de Noviembre próximo venidero y 
transcurrido dicho día sin haberse recibi
do, se impondrá a ios morosos una mul
ta de 37‘50 pesetas y se nombrarán co
misionados para que pasen á formarlo por 
cuenta de los respectivos Ayuntamientos.

7 .a Los expresados padrones se rein
tegrarán con póliza de una peseta, y se 
acompañarán dos copias del mismo rein
tegrados con un timbre móvil de diez cén
timos.

8 .a Los Alcaldes de los pueblos en 
que no cuentan carruajes automóviles ni 
caballerías sugetas al pago de este im
puesto remitirán una certificación en la 
que se bar a constar este extremo.

9 .a Una vez aprobados los referidos 
padrones; por esta Administración se de
volverá a los Ayuntamientos una de las 
copias debidamente autorizadas para que 
inmodiatamente procedan á formar la lis- J 
ia cobiatoría y á llenar las matrices de Los j 
recibos talonarios que ai efecto se acom- | 
peñarán, cuyos documentos deberán los | 

das represivas que previene la vigente 
Instruccióo; estando muy lejos el que sus
cribe de suponer tengan que ser exigida 
responsabilidades pera evitar el que pue
da sufrir demora tan importante servicio.

Palma 4 Septiembre 1911.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Valentín 
Sambricio.

Ano de 1918

Alcaldes devolver extendidos áJxcorreo 
vuelto.

En virtud da las precedentes disposicio
nes esta Administración confia en que loe 
poseedores de dicha clase de vehículos y 
caballerías que no figuran continuados en 
el registro del impuesto se apresurarán á 
cumplir con el deber que les impone el 
Reglamento del ramo, inscribiéndose en 
él, pues de lo contrarío una vez terminados 
dichos padrones se procederá á instruir 
expediente de ocultación ó defraudación 
á todos los que hayan dejado de presen
tar la correspondiente declaración de alia.

Los Administradores Depositarios de 
Mahon é Ibiza y ios Alcaldes de los de
más pueblos de la provincia darán pu
blicidad á esta circular por los medios 
acostumbrados, para que hegue á cono
cimiento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 6 Septiembre de 1911.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Valentín 
Sambricio.

Núm. 2094
TESORERIA DE HAOIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación Ejecutiva
No habiendo hecho efectivas sus cuotas 

contributivas dentro el plazo señalado 
para la cobranza voluntaria correspon
diente al tercer trimestre dei actual año 
por ios conceptos de Rústica, Urbana é 
Industrial y demás impuestos pertene
cientes á los contribuyentes de esta pro
vincia, cuyos morosos constan en las re
laciones que están de manifiesto en esta 
oficida, se dicta providencia de apremio 
de primer grado según dispone el art. 50 
de ia Instrucción de procedimientos, pu- 
diendo satisfacer la cuota y recargos du
rante los cinco días primeros á la publica
ción de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  los 
de la Capital y tres los de los pueblos se
gún dispone el art, 52 de dicha Instruc
ción y en caso de morosidad incurrirán 
en el segundo grado y enagen&ción de sus 
bienes.

Palma 9 de Septiembre de 1911.—-El 
Tesorero, Fernando del Rio.

Húm. 2095
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Baleares 
Cir c u l a r .—Cumpliendo lo dispuesto 

eu la primera parte del articulo 324 del 
vigente Reglamento de Consumos de 11 
de Octubre de 1898, esta oficina se diri
ge á los Ayuntamientos de esta provincia 
(excepto el de esta Capital), por medio de 
la presente Circular á fin de advertirles el 
deber en que se hallan las expresadas 
Corporaciones de observar con toda es
crupulosidad los preceptos que el mismo 
contiene concernientes á la adopción de 
ios medios para realizar los cupos del im
puesto, respectivos ai año natural próxl- 
mo venidero de 1912, á cuyo efecto se to
marán por base loe que rigen en el ac
tual, salvo las modificaciones que en loe 
miemos puede dictar la Superioridad.

Elección de medios
K fin de determinar los medios indica

dos según los articuios 258 y 259 se reu
nirá cada Ayuntamiento con la Junta es
pecial constituida por los Vocales asocia
dos de la municipal á que se refiere el 
n.° 2 articulo 32 de la Ley de 2 de Octu
bre de 1877 y bajo la presidencia del Al
calde eligirán, á pluralidad de votos el 
modo de hacer efectivo el cupo de Con
sumos según lo dispuesto en el articulo 
6.° de la Ley de Presupuestos de 28 Di
ciembre de 1908 y Circular aclaratoria de 
12 de Octubre del año 1909, debiendo te
ner muy en cuenta las modificaciones pre
venidas en la Ley de 12 de Junio último 
y Reglamento para su ejecución de 29 del 
mismo mes y año publicado en la Gaceta 
de Madrid de 14 de Junio y 14 de Julio 
(Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 17 
de Junio n.° 6936 y 11 de Julio n.° 6946); 
como también se tendrá en cuenta lo que 
dispone el artículo 260 del Reglamento de 
consumos de 11 Octubre de 1898 y de
más disposiciones referente á alcoholes y 
aguardientes. El cupo de la sai, se ajus
tará según dicha última disposición, á lo 
prevenido en el artículo 4.° de la Ley de 
16 de Junio de 1885 que concede á los 
Ayuntamientos el derecho de la venta ex
elusiva de dicha especie por las mismas 
Corporaciones directamente poniendo en 
conocimiento de esta Administración los 
medios para hacer efectivo el cupo de 
Consumos para el año 1912 elegidos por 
los Ayuntamientos y asociados remitien
do á la misma certificación literal del ac
ta de la sesión correspondiente aurante la 
segunda quincena del presente mes.

Bealigación de los medios
Tan pronto como quede elejido el me

dio ó medios para la realización de loa 
cupos, se verificatán las operaciones con
cernientes á su planteamiento, pero caso 
de ser elegido el repartimiento vecinal 
prevengo á los Señores Alcaldes como 
presidentes de las Juntas lo siguiente;

l.° Cumplir estrictamente todo cuan
to dispone el vigente Reglamento de con
sumos en sus artículos 305 al 312 sin de
jar de tener presente el 316 y 317.

2,° Al confeccionarse el reparto se co
locarán los Contribuyentes por separ ición 
de categorías haciendo constar los indi
viduos de familia, criados y demás perso
nas que se hallan á cargo de cada contri
buyente.

3 .° Al celebrarse la Junta de sgravioa 
se relacionaián nominalmeníu todas lee 
reclamaciones tanto escritas como verba
les y separadamente se expresará la reso
lución que la Junta adopte respecto de 
cada una, sin dejar de consignar en el ac
ta, el número de órden que nene cada uno 
de ellos en el reparto; y lo mismo en la 
cédula de notificación que se hace al re
clamante del acuerdo ó resolución toma” 
da, y

4 .° Al márgen del acta tanto de 16 
formación del reparto como déla Junla 
de agravios que debe acompañarse al re
parto, se hara constar el nombre de los 
Concejales y asociados qu& hayan asisti
do á ia misma.

Con objeto de que no sean rebasados 
los límites máximo y mínimo que deter
mina el articulo 307 del vigente Regla
mento seria conveniente que en lugar de 
señalarse unidades como base imponible 
para las categorías, se coubignase la c»D"
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, j8d tija en peeetM y céntimos oon qae 
da oontribak cada persona en cada 

rja de aquellas.
gsta Admioistracidn encarece muy es- 

3eC1almeaíe á las Jautas Mauicipales ten- 
íu en cuenta la importancia del servicio 
je que se trata y ¡o cumplan exaciamen- 
n en loa plazos mateados ea el Regla- 
¿ato, evitando cou ello el tener que ape- 
^4 medidas coercitivas, siempre moles- 
H3 pero desde luego inevltab'.es, para los 
:igos de demora ó negligencia.
Fijando el vigente reglamento el plazo 

improrrogable de la 2.a qnincena del co
mente mes para que los Ayuntamientos 
jejeo cumplido el servicio del e'.avio á ee- 
i5 AdmiDÍstiacióci da P-Opkde'-.es é Im- 
pueatos del certifioado del acta dei medio 
^optado, esta oficina espera confiada- 
Svote que pan) antea del l.° de Octubre 
corarán en la misma dichos documentos 
para lo que se refiere ó los Ayuniamiea- 
ic b de esta provincia (excepto la Capital) 
y la seria en extremo doloroso el tener 
qae mandar precisamente el l.° del veni- 
cero Octubre nn comisionado á expen- 
!ia de las Jantes Municipales á todos 
qutilos pueblos que hubieran dejado de 
eomplirio.

Del acreditado celo de los Alcaldes de 
loa Ayuntamientos de esta provincia co
mo presidentes de las Juntas Municipa- 
ls! y de dichas Corporaciones cuya acti- 
rldud y buenos deseos en favor del servi
cio tienen acreditados espeta el Adminie - 
indar que suüCíibe que en el de que se 
«ata le evitarán el disgusto de tener que 
ipelar á medidas ue rigor.
Palma 11 Septiembre 1911.—Ei Admi- 

Mirador de Ptopiedades é Impuestos, 
Ftancisco Fons.

Núm. 2019 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Mes de Agosto de 1911
Estado demostrativo de las enfermeda- 

¿es infecto-con:8gioeas que han atacado á 
los animales domésticos en esta provincia, 
durante el mes de la facha.

Pueblo de Ciudadela
Ganado mular.—Carbunco baoteridia- 

oo, invasiones en el mes de la facha 2.
Ganado asnal. —Carbunco baoteridíano, 

fisiones an el mes de la fecha 1, muer* 
tos ó sacrificados 1,

Pueblo de Mercudal
Ganado vacuno. —Carbunco bacteridia- 

oo, invasiones en el mes de la fecha 1, 
huertos ó sacrificados 1.

Palma 31 de Agosto de 1911.—El Ins
pector provincial de Higiene pecuaria, 
lülonio Bosch.

Núm. 2090
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

‘Uk g o  d e c o n d ic io n e s  que además da 
ha contenidas en la Instrucción vigen
te regirán en la subasta de un solar 
resultante de aplicar las alineaciones 
aprobadas en el plano de Ensanche. 
1* Este solar está lindando con las 

Ulitis M y U y por el Sur con finca par- 
^eoiente a D. Miguel Borrás conforme 
^ica el piano que acompaña. Su exten- 

es de quinientos cuarenta y cuatro 
Julios sesenta y cuatro decímetros coa* 
^dos (544‘64).

Se co'uüideran como fachadas solo las 
focadas sobre las alineaciones del plano

Eosanche loe demás muros se coneep- 
'^rán medianeros sin que puedan en 

efectuarse rompimiento alguno.
La superficie indicada para el solar será 

Reptada por el rematante.
. 2.a La subasta de dicho solar se veri- 
^á el día 14 de Octubre del año en 
^80 á las doce bajo la presidencia del 
ár- Alcalde y con asistencia de otro señor 
^rienec.ente á la comisión de Ensanche 
^uiallas. .

3.a Este solar se vende libre de toda 
CSíga y con todos los derechos de propíe- 
M qu . tiene este Ayuntamiento los cua- 
88 Podrá siempre hacer valer el rematan- 
8 6 b u s  sucesoies.
. .í-8, Ei tipo de subasta en Biza es de 
^ez y seis mil trecientas treinta y nuove 
Patitas cou veinte oéntimos (16i339'20)i

5 .a La subasta se celebrará por el sis
tema de pliegos cerrados con arreglo á 
las formalidades que señala el articulo 18 
de la Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales da 
24 de Enero de 1905.

Los solicitadores habrán constituido en 
la ceja de fondos Municipales ó en la de 
Depósitos uno provisional del cinco por 
ciento de la cantidad del tipo de subasta, 
como garantía del cumplimiento de las 
formalidades da la misma..

6 .a El rematante vendrá obligado á 
eaiiefacer el importe que resulta del re
mate y los gastos da escritura, publicidad 
y demás en el momento de extenderse Ja 
cuiíoopuuuiente escritura, con una copia 
autentica para el Ayuntamiento é incluso 
inserciones en los periódicos oficiales.

7 .a En caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia los solares 
de los pliegos se enumerarán correlativa
mente por el orden con que hayan sido 
entregados.

8 .a Todo lícitador que constituya de* 
pósito provisional y no presente proposi
ción ó éste no sea legalmeote admisible 
por no alcanzar el tipo de la subasta, por 
no continuarse en el papel correspondien
te ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia ai 5 por LOO de la cantidad de
positada, el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito en concep
to de derecho de custodia,

9 .a Caso que el Ayuntamiento sospe
chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administrativo 
reteniendo los depósitos de las personas á > 
quienes alcance, suspendiendo la adjudí- * 
cación de la subasta.

Si en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasará el asunto á los tribu
nales ordinarios.

10 . Los poderes podrán ser bastantea- 
dos indistintamente por cualquier aboga
do domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

11. El contrato será á todo evento y á । El acto tendrá lugar en la sala de actos 
riesgo y ventara de ambas partes y no ' públicos de la Corporación municipal, ba- 
podrá rescindirse, novaise ni modificarse jo la presidencia del Sr. Alcalde y del 
por ningún concepto por excepcional y ' Concejal designado por el Ayuntamiento, 
extraordinario que sea. - El pliego de condiciones que regula es-

Las cuestiones que sarjan respecto al - ta subasta, se halla de manifiesto en la 
cumplimiento de este contrato serán re- ; Secretaría de este Ayuntamieuto.
sueltas por la via administrativa exolusi- El tipo que se fija para la subasta es de
vamente.

12. Sí el rematante no satisfaciese su 
importe dentro ios quince dias á contar 
dtsde la adjudicación definitiva, perderá 
ei depósito quedando anulada la subaste y 
sará además responsable de la disminu
ción de precio que se obtenga en ¡a se
gunda subasta.

13. La adjudicación no será definiti
va hasta que lo apruebe ei Exorno. Ayun
tamiento.

14. El rematante adquiere con el so
lar las obras de fábrica existentes en los 
mismos pero sin obligación ni garantía 
Bigana ulterior por parte del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

15. No se hallan las construcciones 
que en dichos solares se efectúen sujetas 
á mas condiciones técnicas y artísticas que 
á las que se imponen y se puedan impo
ner en el interior de ¡a Ciudad de Palma, 
aparte de las condiciones impuestas por el 
plano de Ensanche las cuales deben 
cumplirse también en los pantos que co
rresponda.

16. Loa títulos de propiedad de los 
solares estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Exorno. Ayuntamiento. La 
presentación de pliegos por parte de los 
licitadores supone la aceptación de los 
miemos sin que ss puedan exijir otros en 
ningún tiempo ni fundar sobre ellos recla
mación alguna.

17. Hecha la adjudicación provisional 
se devolverán en el acto las cédulas per
sonales correspondientes á las proposicio- 
B88 no aceptadas como también los res
guardos de loe depósitos unidos a las mis
mas.

La adjudicación definitiva se hará por 
el Ayuntamienío dentro de los quince días 
siguientes al de la licitación y a los diez 
días siguíentee improirogables, se otorga
rá la escritura de venta.

Palma 18 de Agosto de 191L—El Al-

t oaide, Luis Alemañy.—P. A. del A.— 
■ El Secretario, Benito Pone.

Modelo de proposición
Papel de 11.a clase (una peseta)

Don. domiciliado en esta Ciudad ce- 
¡le de..... n.®....... provisto de la cédala
personal que exhibe n.0..... de la clase....  
expedida día.. .. y enterado del proyecto 
y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas para la subasta de ios solares re
sultantes de aplicar las alineaciones apro
badas en el plano de Ensancha, lindante 
con las calles M y U cuyo plano se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
AyuLitímiento y de los anuncios publica
dos cu la Gaceta de Madrid* Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia n.°..... me
obligo adquirir dichos solares por la can
tidad de pesetas (en letras) engatándome 
en un todo á dichas condiciones, Orde
nanzas Municipales y demás disposicio
nes vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera),
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
Proposición para oblar á la subasta del 
solar resultante de aplicar las alineaciones 

, aprobadas en el plano de Ensanche.

Núm. 2084
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiéndose producido reclamación 
ni observación alguna, durante el plazo al 
efecto señalado en el Bo l e t ín Of ic ia l
de la provincia u.° 6896, correspondiente 
al dia 26 de Agosto último, contra el 
acuerdo de este Ayuntamiento que resol
vió adjudicar en pública subasta al mejor 
postor, el arriendo de los derechos muni
cipales impuestos sobre ocupación de la 
via pública para durante el año ¡912; es
ta Corporación municipal, en la sesión 
celebrada el día 9 del actual, acordó, ea 

i cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 29 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, señalar el día 24 de Octubre 
próximo á las diez para la celebración de 

i dicha subasta.

3250 pesetas y ninguna proposición in
ferior á esta cantidad será admitida.

La subasta se verificará con sugeción 
estricta á les prescripciones del artículo 
17 de la Instrucción de 24 de Enero antes 
mencionado.

La fianza provisional que habrán de 
constituir ios licitadores para tomar parte 
en la subasta, será de 162 pesetas 90 
céntimos y la definitiva que habrá de de
positar el rematante de 325 pesetas.

El precio por el cual se adjudique de
finitivamente este contrato, lo ingresará 
el rematante en la Depositaría de este 
Ayuntamiento por trimestre anticipados 
que vencerán cada día cinco de los meses 
de Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre.

Los poderes podrán ser indistintamen
te basianteados por cualquier Abogado 
domiciliado en este partido judicial.

Soltar 11 de Septiembre de 1911.—Ei 
Alcalde, Pedro J. Mora.—P. A. del A.— 
Amador Canales Secretario.

Modelo de proposición
Don N. N. y N...,, vecino de...., se

gún cédula personal que acompaña ex
pedida bajo el n.°....; enterado délas 
condiciones bajo ¡as cuales el Ayunta
miento adjudicará en pública subasta el 
arriendo de los derechos municipales, im- 
paestos sobre ocupación de ¡a via pública 
en general, ofrezco al Ayuntamiento por 
el citado arrendamiento la cantidad 
de...., pesetas...., céntimos (en letra).

Fecha (en letra) y firma del proponente.

Núm. 2085
No habiéndose producido reclamación 

ni observación alguna, durante el plazo 
al efaoto señalado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provínola u,° 6896, correspon
diente al día 26 de Agosto último, contra 
el acuerdo de este Ayuntamiento que re
solvió adjudicar en pública subasta al

3 
mejor postor; el arriendo de loe derechos 
municipales impuestos sobre el matadero 
público de reses de esta ciudad para du
rante el año de 1912; esta Corporación 
municipal, en la sesión celebrada el dia 
9 del actual, acordó, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, señalar 
el dia 24 de Octubre próximo á las once 
para la celebración de dicha subasta, 

El acto tendrá lugar en la sala de actos 
públicos de la Corporación municipal, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y del 
Concejal designado por el Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que regula es
ta subasta, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta es de 
6500 pesetas, y ninguna proposición in
ferior á esta cantidad será admitida.

La subasta se verificará con sujeción 
estricta á las prescripciones del articulo 
17 de la Instrucción de 24 de Enero an
tes mencionada.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para tomar par
te en la subasta, será de 325 pesetas, y la 
definitiva que habrá de depositar el rema
tante de 650 pesetas.

El precio por el cual se adjudique de
finitivamente este contrato, lo ingresará 
el rematante en la Depositaría de este 
Ayuntamiento por trimestre anticipados 
que vencerán cada día cinco de los meses 
de Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre.

Los poderes podrán ser indistintamente 
basianteados por cualquier Abogado do
miciliado en este partido judieial.

Sóller 11 de Septiembre de 1911.—El 
Alcalde, Pedro J. Mora.—P. A, dol A.— 
Amador Canals, Secretario,

Modelo de proposición
Don N. N, y N...,, vecino de.,.., según 

cédala personal que acompaña expedida 
bajo el n,®....; enterado de las condicio
nes, bajo las cuales el Ayuntamiento ad
judicará en pública subasta el arriendo 
de los derechcs municipales dei matadero 
público de reses de esta ciudad, ofrezco 
al Ayuneamiento por ei citado arrenda
miento la cantidad de.,.., pesetas.... cénti
mos (en letras).

Fecha (en letra) y firma del proponente.

Núm. 2066
AYUNTAMIENTO DE E8CORCA
Aprobado por ei Ayuntamiento de esta 

villa el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el año de 1912, estará 
expuesto al público, en la Secretaria del 
expresado Ayuntamiento, por termino de 
quince dias contados desde el siguiente 
al que se íncerte este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para efectos de redamación.

Escores 7 de Septiembre de 1911.—El 
Alcalde, Antonio Oánaves,—Ei Secreta
rio, Antonio Bullán.

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto munici
pal ordinario formado para el ejercicio de 
1912, por el presente se anuncia, que el 
expediente de su referencia ee hallará de 
manifiesto, por término de 10 días en la 
Secretaria de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya ta
rifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pollos peraicee, conejos.-- 
—Unidades, uno.—Precio medio, 1 pese
ta.—Arbitrio, 0'15 id.—Consumo calcu
lado durante el año, 300.—Producto 
anual, 45 pesetas,

Artículos: Huevos.—Unidades, cien
to.—Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 
0*90 id.—Consumo calculado durante el 
año, 30.000.—Producto anual, 270 ptas.

Artículos: Leche.—Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio 
1 id.—Consumo calculado durante el 
año, 30.000.—Producto anual, 300 pe
setas.

AitlcQloB; Paja, forrege y demás hierbee.
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i
—Unidades, cien kilos, —Precio m di?, 
2 pesetas.—Arbitrio, 0'25 id.—Consu
mo calculado durante el año, 340.000,— 
Producto anual, 850 pesetas.

Total, 1465 pesetas.
Escorce á 7 de Septiembre de 1911.— 

El Alcalde Presidente, Antonio Oánaves, 
- P. A, del Ayuntamiento,—El Secreta
rio, Antonio Rullán,

Núm, 2067
AYUNT,0 d e VILLAFRANCA

Formado por este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal ordi
nario, para el próximo año de 1912, es
tará expuesto ai público á efectos de re
clamación, por término de quince días 
hábiles, contados desde el que siga al de 
la inserción del presente en el B, O. de 
esta provincia.

Villafranca 7 de Septiembre de 1911.— 
El Alcalde accidental, Bartolomé Bou.— 
El Secretario, Antonio Oliver,

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto munici
pal ordinario formado para el ejercicio de 
1912, por el presente se anuncia, que el 
expediente de su referencia so hallará de 
manifiesto, por término de 10 días con
tados desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el B, O., en la 
Secretaria de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893, y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios, es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
Una.—Precio medio, 4 pesetas. —A bi- 
trio, 0‘56 ídem.—Consumo calculado du
rante el año, 201.—Producto anual, 
112*56 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos. 
—Unidades, 1.—Precio medio, 2 pesetue, 
—Arbitrio, 0*28 ídem, — Consumo calcu
lado durante el año, 500. — Producto 
anual, 140 pesetas.

Artículos: Huevos. —Unideces, 100.— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1*40 
ídem, —Consumo calculado durante el 
año, 2000.—Producto anual, 28 pese
tas.

Artículos: Leche.—Unidades, cíen li
tros.—Precio medio, 50 pesetas.—Arbi
trio, 7 id,—Consumo calculado durante el 
año, 1000.—Producto anual 70 pesetas.

Artículos: Queso—Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 2 pesetas,—Arbitrio, 
0*28 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1000.—Producto anual, 280 ptas.

Artículos: Paja, forrage y demás hier
bas,—Unidades cien kilos.—Precio me
dio, 5 pesetas.—Arbitrio, 0*70 id.—Con
sumo calculado durante el año, 160.000. 
—Producto anual, 1120 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades. 100 kilos, 
—Precio medio, 3*50 pesetas.—Arbitrio, 
0*49 ídem.—Consumo calculado durante 
el año, 249.800.—Producto anual, 1223*78 
pesetas.

Total 2974*34 pesetas.
Villafranca 7 de Septiembre de 1911. 

—El Alcalde aocidontai, Bartolomé Bou. 
—P. A. del A.—Antonio Olivcr, Secreta
rio interino.

Núm. 2087 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de este pueblo respectivas ai 
finido año de 1910; estarán expussias ai 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de 
quince dias contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
B. O, de esta provincia.

Puigpuflent a 11 Septiembre 1911,—El 
Alcaide, Gabriel Bibiloni.

Núm 2098
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
jL912, yetará expuesto al público a efectos 

de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quin
ce dias hábiles á contar desde el siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de esta provincia.

Puigpuflent á 11 Septiembre 1911,— 
El Alcalde, Gabriel Bibiloni,

Núm. 2100
Aprobada en principio, la tarifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, be- 
ner y aruer no comprendíaos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á 
continuación se mbeita, para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejerci
cio de 1912, por el presente se anuncia, 
que el expediente de su refsrenoia ee ha
llará de manifiesto, por término de 10 
días en ia Secretaria de este Municipio á 
fin de que cua.quier contribuyente pueda 
enterarse y píuducu iaa reclamaciones 
que estime pertinentes, desde el siguien
te ai de sr publicación en el B, O. de es
ta provincia,

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R, O. Circular de quince de Febrero de 
1893, y de 1a de 3 d Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios, k s la.siguiente:

Artículos: Pa v o s y gallinas, -Unida- 
dss, uno.—Precio medio 4 pesetas.— 
Arbitrio, 0'80 i i.—Consumo calculado 
durante el año, 500.—Producto anual, 
400 pesetas.

Arriemos: Polios, perdices y conejos,— 
Unidades, uno.—Precio medio, 2 pesetas. 
—Arbitrio, 0*40 id.—Consumo calcula
do dutaute el año, 300.— Pioducio anual, 
120 p' setas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
2 Idem, —Consumo calculado durante el 
*flo, 4.500.—Producto anual 90 pesetas.

Artículos; Lecha—Unidades, 100 líteos 
—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrio, 8 
id.—Consumo calculado durante el año 
1100 —Producto tinuai, 88 pesetas,

Ailícu.os: Queso.—Uuidades, un kilo. 
—Precio medio, 1*50 pesetas.—Arbitrio, 
0‘30 id.-Consumo calculado durante el 
año, 600.—Producto anual, 180 pesetas.

AitíouiOb: Paja, foiraje y demás hier
bas.—Unidades, cien kuoa.—Precio me
dio, 2'50 peseteé.—Arbitrio, 0*50 id.— 
Consumo calculado durante el año, 
250.000.—Producto anual, 1250 pesetas.

Articuloe: Algarrobas.—Unidades, cíen 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 2 id.—Consumo calculado durante el 
año, 105.000. —Producto anual, 2100 pe
setas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien ki- 
los.—Precio medio, 3 paseras.—A bítrio, 
0*60 id. —Consumo calculado durante el 
año, 600.000,— Producto anual 3.000 
pesetas.

Tota) 7228 pesetas.
Puigpuñdiit á 11 de Septiembre de 

1911.—El Alcalde Presidente, Gabriel 
Bibiloni—P. A. del Ayuntamiento.— Ei 
Secretario, Raimundo Vícena.

Núm. 2077
" AYUNTAMIENTO d e  IBIZA
Fijadas por el Ayuntamiento de esta 

Ciudad las cuentas muuicípales del ejer
cicio de 1910, estarán expuestas ai pú
blico, á efectos de reclamaciones, en la 
Secretaria municipal, por término de 15 
días, á contar desde el signíente al de la 
publicación de este edicto en el «B. O.» 
de la provincia.

Ibiza 6 de Septiembre de 1911,—El Al
calde accidental, Recaredo Caeso.—Por 
A. del A. O.—El Secretario, Arturo Pé
rez Cabrero.

Núm. 2099
JUNTA ADMINISTRATIVA

DEL MONTE COMUNAL DE LLOKITO 
‘Formados por esta Junta los presupues

tos de ingresos y guetos para el año 1912 
estarán 15 días, á contar del siguiente de 
la publicación en el B, O. expuestos al 
público, en el umbral de «sta secretaria 
a efectos de reelámeióo. Lo que se hace 
presente por este anuncio.

Lloriio 11 Septiembre de 1911.—El 
Presidente, Bario orné Gomila.

Núm. 2096
Don Antonio Bergali y Maig, Juez de 

primera Instancia de la Ciudad de 
Mahón y supartido.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en reso
lución de veinte y uno de Agosto último 
dictada á solicitud del Procurador don 
Gabriel Orfila en representación de la So
ciedad anónima de crédito «Fomento In
dustrial y Agrícola de Menorca», estable
cida en ia Ciudad de Cindadela, en el 
expediente sobre suspensión de pagos de 
dicha Sociedad, se anuncia que por auto 
de veinte y siete del pasado Junio se de
claró en estado de suspensión de pagos á 
la referida Sociedad convocándose á junta 
de acreedores que se celebrará en la Sala 
de audiencia de este mismo Juzgado el 
día catorce de Octubre próximo venidero y 
hora de las diez; y se cita á los acreedo
res D. Gabriel Salord Cantallops, D. Mi
guel Gomila Coll, D. José Lluch Jover, 
D. Juan Coll Femenias, D. Lorenzo Molí 
Capellá, D. Vicente Pone Carreras, don 
Sebastian Molí Fiorit y D. Jaime Angla- 
da Banejam, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que comparezcan al 
acto de dicha Junta con el título de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; previniéndoles además que de no 
comparecer les parara el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á primero de Septiem
bre de mil novecientos once.—Antonio 
Bergali. —P. S. M.— Juan Ripoll.

Núm. 2101
CEDULA DE CITACION DE REMATE

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez de primera instancia accidental de 
este Partido en auto de fecha treinta y 
uno de Agosto próximo pasado dictado 
en el juicio ejecutivo promovido en este 
Juzgado por el procurador Don Mariano 
Paierm en nombre de Vicente Planells y 
Mari de Can Planells, de cincuenta y ocho 
años, casado, propietario y vecino de San 
Miguel, contra Antonio Planells y Torres, 
de cuaienta y ocho años, casado, jornale
ro, y vecino que fué úe Argel, y en la ac- 
tutiiidad ausente y en ignoiado paradero, 
en reclamación de la cantidad de tres mil 
pesetas, de los intereses de ia misma ai 
tipo del seis por ciento anual desde el día 
seis de Octubre de mil novecientos nueve 
que dicho Antonio Planells y Torres 
¡adeuda al Vicente Planells y Mari, según 
escritura de préstamo con hipoteca otor
gada en seis de Octubre de mil novecien
tos ocho, ante el Notario de este distrito 
Don Juan Balaguor y Enseñat; é iguoráu- 
dose el paradero del referido deudor, se 
ha practicado ei embargado ea Áa finca es
pecialmente hipotecada denominada Can 
Tom Planells, sita en la espresada parro
quia de San Miguel, prévio requerimiento 
de pago a Mana Torres y Serra, habitan
te en la casa de dicha finca como herede
ra usufructuaria de la misma; y en su vir
tud se cita de remate ai referido deudor 
Antonio Píanelis y Torres po¿ medio de 
ia presente cédula, para que en término 
de nueve dias á contar desde su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia comparezca en los mencionados 
autos y se oponga á ia ejecución, sí le 
conviniere, con prevención de que no 
compareciendo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Ibiza cuatro de Septiembre de mil no
vecientos once.—Vicente Juan.— Visto 
Bueno.—El Juez de 1.a Instancia acci
dental, Pedro Palau.

Núm, 2050
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hago sabir. Que debiendo adquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Octubre próxi
mo las especies de artículos que á conti
nuación ee expresan ee señala el día 3 
del mismo para las personas que desen 
interesarse en dicho servicio puedan en 
la Comisaria de Guerra de esta Pieza pra- 
B8uta¿ las proposiciones con suministros 
de artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridos para el suministro y en ios 
precios de ellos comprendan loe gastos ó 

sea obligarse á poner ¡os ariioolos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la Ad. 
ministración Militar.

Mahón 2 Septiembre de 1911.—Gonza- 
lo Barceló.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal 

de 2.°, arroz, azúcar, azucarillos, bisco- 
ihus, café, cordón vegetal de encina, 
de cok, id. mineral, chocolate, chuuias 
o u Ic ü b , gallina, garbanzos, huevos, jamón' 
jabón, leche de vacas, leña, manteca, pas' 
ta, patatas, pescado, queso, terneza, to. 
ciño, velas de esperma, vino coman, id, 
generoso é id. jerez.

Núm. 2068
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse, para las atenoio. 

nes de este Establecimiento, los artícalos 
de Subsistencias y Utensilios que á conti
nuación se detallan, se señala el día 4 de 
Octubre próximo y hora de las once pan 
que las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar eu esle 
Parque eus proposiciones, con muestra de 
los artículos que ofrezcan, los cuales han 
de reunir las condiciones de buena cali
dad requeridas para el suministro, obli
gándose á poner los artículos que se les 
compren en los almacenes de la Adminis
tración Militar.

Mahón 6 Saptiembre de 1911.—El Jeje 
del Datali, Felipe Carreras.—V.° B.°—Él 
Director, Gonzalo Barceló. .

Articulo de Sebsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada 

leña en rama sal, paja corta y carbón cok.
Articulo de Utensilios

Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 
lefia para coladas, paja larga, ceniza y 
carbón cok.

Núm. 2097
REQUISITORIA

Simonet y Covas, Juan; domiciliado 
últimamente en Andraitx, comparecerá 
bu término de sesenta días ante el señor 
Ayudante de Marina da Andraltx peía 
responder da los cargos ke que resulten 
en ei expediente que se instruya por en 
falta de presentación al Sbi llamado para 
ir al servicio da la Armada.

Audraítx 12 Septiembre 1911.—Amo
nio Ferragut.

Núm. 2064
Don Jaime Ig.° Salom y Víllalonga, Ad

ministrador Recaudador de Impuesto» 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital.
Hago saber: Que á tenor del articulo 50 

de la vigente Inetíucción de procedimieu* 
tos ejecutivos de 26 Abril de 1900, ei Ex* 
calentísimo 8r. Alcalde de esta OapiUlha 
dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo hecho efeo* 
tivas sus cuotas contributivas los contri* 
buyentes incluidos en las relaciones de 
morosos por ks conceptos de Carruaje8 
de lujo y Carretones durante los períodos 
voluntarios de cobranza que ai efecto se 
señalaron, cumpliendo io preceptuado ed 
el art, 50 de la refdiida Instrucción de 
claro á dichos contribuyentes incursos so 
el recargo dJ primer grado de apremi°i 
que consiste en un 5 por 100 sobre el to* 
tal importe de sus respectivos débitos; «o 
¡a inteligencia de que si en el plazo de 
cinco días no satisfacen el principal y re* 
cargos referidos, lee parará el perjuicio á 
que hubiere lugar é incurrirán los moro- 
ecs enel segonío g ado de apremio coo 
nuevo recargo dol 10 por 100 sobre dicho 
importe y la ejecución contra sus oknes, 
dando lugar á que sa íes priva de la cif 
culaoión de sus respectivos vehículos.

Y con ei fia de que llegue á conocímie°‘ 
to ds los deudores se puolioa eu el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y se fija el presente Edicto 
en les pantos de contambre.

Palma 7 de Septiembre de 1911.—^ 
Administrador, Jaime Ignacio Salom.
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